
_____ ^

! M O D E L O
I ' D E
¡' U T I L I D A D

para "UNAS ^UAS MIXTAS P*dn PEINES, PEINETA, PEINBCILLOS Y 
SIMILARES",}a favor de la razón social, HIJOS DE ROGELIO 
ROJO, S.A.,[domiciliada en Barcelona, calle de Rosellón, 
ndm. 168.

MEMORI^ DESCRIPTIVA

10.

15.

La [presente memoria descriptiva sé refiere a unas 
púas mixtas} para peines, peinetas, peinecillos y similares.

el modelo se trata de evitar el fácil despren- 
estos objetos cuando se colocan en el cabello, 
estudiado la máxima posibilidad de compresión

dimiento de 
habiéndose
entre los ejlementos que entran en su organización.

En el modelo se ha logrado disponer, alternadamente, 
en páas recitas, unas pdaB onduladas que ejercen sobre aqué- 
lias una pijesión de contacto debidamente contrarrestada, ya 
porque la ondulación de las intermedias es simétrica, o por­
que loa punjtos de tangencia reparten adecuadamente los es­
fuerzos.

Esta novedad puede ser utilizada en el total o en 
cualquier Rarte del objeto. Asi, pues, pueden ser laterales 
a las púas ordinarias, o bien ocupar una posición central en
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éllas o abarcar el completo de todas las púas de las peine­
tas, peines^ pelnecillos y similares.

Pará facilitar la explicación, se acompaña a la pre­
sente memoria una lámina de dibujos, en la que se ha represen
tado un oaa¡j) de ejecución, que se cita solamente a título de

. ¡ejemplo. ¡
Eli #1 dibujo:
la figura representa, esquemáticamente, un grupo de 

púas tal como comprende el modelo que se describe.
Consiste el modelo en proporcionar puntas de presión 

-1-2-3-4-, entre las púas rectilíneas -5- y las intermedias 
onduladas formando las puntas libres -7- una línea rec­
ta o curva,¡según el tipo del utensilio a realizar.

El ijiodelo, dentro de su esencialidad, puede ser lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que las in­
dicadas a titulo de ejemplo, en la descripción, a las cuales 
alcanzará igualmente protección. Podrá, pues, construirse en 
oualquier ftj)rma y tamaño, empleando en su fabricación los 
materiales ftás convenientes, preferentemente las resinas arti­
ficiales, moldeadas o similares: por quedar todo állo compren­
dido dentro'del espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

Decorito el objeto y utilidad de la invención, lo que 
se declara como no divulgado ni practicado en España,.compren­
de las siguientes reivindicaciqnes:

25. la.j- Unas púas mixtas para peines, peinetas, peineci­
llos y similares, caracterizadas esencialmente por el hecho de
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disponer, alternadamente, entre unas púas rectas, otras on­
duladas, que ejerzan sobre aquéllos puntos de presión debida­
mente oontrarreatada, ya sea porque las púas intermedias son
onduladas simétricamente unas respecto de las otras, o porque

J
repartan lo^ respectivos puntos de contacto en zonas de ampli­
tud conveniènte, pudiéndose aplicar este conjunto prensor, 
pea a la tonalidad de las púas del peine, peineta,, peineci- 
11o o similar * o a una fracción de dicho peine, construyéndo­
se, preferentemente, en resina artificial moldeada o similar.

2 Unas púas mixtas para peines, peinetas, peineci- 
11os y similares.

Segi^n se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva,! que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina por ¡una sola cara, acompañadas de una lámina de dibu­
jos. ¡

Madrid, a 30 de abril de 1949.
HIJQ& DE ROGELIO ROJO, S....
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